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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina  Gobernadora jr la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso*

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS.AA. 
Joi Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Dpjña Luisa Carlota.

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del D espa
cho de la  G uerra.

Capitanía general de Galicia.=Excmo. Sr.=El gene
ral Espartero habrá dado parte á V . E. de su entrada en 
Santiago el 20 pocas horas después que le dejaron los ene
migos; tomaron á la derecha del camino de la Coruña; 
mas á las dos leguas giraron aun sobre la derecha, y se 
metieron nuevamente en la montaña: por la posición que 
ocupaban ayer podía temerse que quisieran hacer una in
cursión por Orense-, pero hoy se inclinan hacia la izquier
da: y puede presumirse que saliendo mañana el general 
Espartero de Santiago en su seguimiento quieran volver á 
tomar el camino que trajeron. Los enemigos estaban ayer, 
según los partes, en Puentecareira, y hoy en A lb ijoy y 
Mcsia.

V isto que los enemigos nada intenten contra Orense, 
me dirijo á Lugo á reunirme con el brigadier Ocaña, y  
componer una fuerza capaz de maniobrar por el frente a l 
enemigo.

La gran dificultad en este pais es la de los víveres, 
particularmente del pan. Los enemigos hubieran sufrido 
aun mas, tal vez hubieran perecido, si no hubiesen entra
do tn Santiago. En esta ciudad no cometieron desórdenes 
de consideración: cogieron algunas cantidades de la R eal 
Hacienda, no sin cargo de los empleados. Hubo una mani
festación de alegría harto inconsiderada, especialmente en 
el populacho y clero*, y la opinión estaba tan extraviada, 
que creyeron buenamente ganada su causa para siempre. 
Asi es que permanecieron en sus casas algunos empleados, 
«obre los que la premura del tiempo me ha impedido pro
videnciar.

Por lo demas sí los enemigos dejan presto la provin
cia , no hemos atrasado mucho, pues creo que están des
engañados de los daños que les acarrea la rebelión. La 
destrucción de las gavillas de López &c. ha sido aun mas 
oportuna bajo este punto de vista.

Si los enemigos se obstinan en permanecer, y  tene
mos la desgracia de que burlen la persecución, son mas de 
recelar los efectos de mantener amigos y enemigos en un 
pais escaso. Dios guarde á V . E. muchos años. Sillera 22 
de Julio de 1836.=Excmo. Sr.=Manuel de Latre.=Exce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El general en gefe del ejército del centro con fecha 25 
del mes actual da cuenta de los movimientos ejecutados 
por el general W arleta  y los brigadieres marques de V i— 
llacampo y G rases, de los cuales resulta que á las 24 ho
ras de saberse en Valencia la invasión de Quilez en aquel 
distrito, estaban en su persecución mas de 5© infantes y 
cerca de 400 caballos. El brigadier Narvaez se ha movido 
con la mayor parte de la brigada de su mando para salir al 
encuentro de aquel cabecilla en el caso de que logre esca
lparse de las columnas que lo persiguen.

El general Bretón ha marchado á V inaroz, donde re
cibirá órdenes para que maniobre contra Cabrera en la di
lección de la Plana de Castellón, para cuyo fin se han co
municado también las necesarias al brigadier Grases; es
perándose de estas disposiciones que la provincia de V alen
cia quede desde luego desahogada. *

El general Soria debía llegar el 25 á Camarillas , cu
yo punto facilita su contacto con el general en gefe y pro

porciona que esté á la mira de Cabrera por si acocado de 
la parte de Valencia trata de invadir el bajo Aragón.

La artillería destinada para el ataque de Cantavieja 
llegó el 24 á Daroca, de donde será trasladada oportuna
mente al cuartel general.

El capitán general de Valencia con fecha del 27 del 
corriente mes remite copias de varios partes que le han 
sido dirigidos, de los que resulta que el marques de V il la -  
campo sorprendió á la facción en la tarde del 25 en el 
pueblo de A lbaida , en el que entraron nuestras tropas con 
el mayor arrojo , dejando las calles llenas de cadáveres; 
y  aunque rehechos los rebeldes intentaron desalojar del 
pueblo á nuestros valientes, fueron rechazados del modo 
mas vigoroso, abandonando en su retirada fusiles, cargas 
y  equipajes. Nuestra pérdida habría sido insignificante si 
no hubiera sido muerto el coronel del regimiento provin
cial de Lorca, y  herido el de igual clase del provincial 
de León.

El coronel del regimiento caballería 1.° de línea le 
•noticia que los oficiales A guila , López y otros de dicho 
cuerpo que atacaron á A lbaida, se han portado con valor ¿ 
y  perdido sus caballos los dos primeros.

El gobernador m ilitar de Castellón de la Plana le 
dice, que según avisos , el Serrador se dirigió de Aleora á 
Borriol, donde se hallaba el dia 2 6 , y que había dado 
conocimiento de ello al general Bretón para que obrase en 
consecuencia.

Capitanía general de Castilla la Nueva.=Excmo. Sr.: 
El comandante general de Cuenca con fecha 25 del actual 
me dice lo que sigue:

Excmo Sr.: Consecuente á las instrucciones que co
muniqué al comandante D. Rafael Ovaile , de las que 
hice mérito en el parte que elevé á V . E. en 17 del ac
tua l, y de lo que dije también en mi comunicación de 19 
del mismo, aquel gefe dirigió su marcha observando a l 
enemigo sobre los puntos de Utiel y de Requena, el que 
por último se dirigió á las guaridas de Chelva, y hoy ten
go la satisfacción de elevar al .superior conocimiento de 
V . E. en vista del oficio de 23 del actual, del referido 
D. Rafael de O valle, desde Requena á las nueve de la  
noche de aquel mismo dia, que los cabecillas Carnet y fray 
Esperanza en número de 1200 infantes y 200 caballos, ha
biendo dejado aquellas montañas se dirigían por la aldea 
de Chesa á invadir el territorio de esta provincia, y que 
sin perder momento la columna salió en aquella dirección 
contra el enemigo, el que habiéndose corrido sobre Siete 
A guas, obligó al comandante Ovalle á cambiar de direc
ción sobre aquel punto, donde le alcanzó, batió y disper
só , causándoles mas de 60 muertos , cogiéndoles un creci
do botín de ganado, caballerías, armas y acémilas con al
gunos papeles y documentos que me ha dirigido: los que 
reconocidos contienen los asuntos del adjunto extracto.

Así que reciba los detalles que me ofiece en su co
municación el comandante Ovalle, me haré un deber de 
trasmitirlos á V . E. para su satisfacción y efectos consi
guientes. Lo que trascribo á V . E. para que sirva elevar
lo á conocimiento de S. M ., no incluyendo el extracto de 
los papeles que se citan por no ser de la mayor importan
cia. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 28 de Ju 
lio de 1836.=Excmo. Sr.^E l marques de Moncayo.=Ex- 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.

N o ta . En la Gaceta de ayer viernes 29 de Ju lio , co
lumna 1.a, donde dice: El teniente g en e r a l  D. B a ld om ero  
E spar te ro  desde L ugo  con f e c h a  2 1 , debe corregirse esta 
fecha . v leerse 21.

 PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.

Odesa 6 de J u l i o .
Conforme á lo propuesto por el gobernador general d«

la  Nueva Rusia y de la Besarabia, no pagarán derechos los 
géneros trasportados por buques extrangeros de un puerto 
ruso del mar Negro á otro; pero los capitanes de dichos 
buques tendrán que dar una fianza y recogerla al cabo de 
seis meses que se contarán desde el dia de la salida, pre
sentando un certificado de las aduanas del puerto en que 
se hayan desembarcado los géneros. De no hacerlo pagarán 
úna mitad mas del importe de los derechos ordinarios.

(G . d ’E t a t  de P ru t.te  di

A I E M A N IA .

H annóv er  8 de J u l i o .

El estado de la fuerza y  composición del ejército de 
la Confederación germánica es él siguiente:

El contingente ordinario de un Estado federal está fi
jado en una centésima parte de su población, y el total del 
ejército confederado en 301,637 hombres, á saber: 11,694 
cazadores, 222,119 de línea, 43,090 de caballería, 21,71/ 
artilleros con un parque de 612 piezas y su tren corres
pondiente, y por fin 3,017 zapadoreis y pontoneros. El 
ejército se divide en 10 cuerpos , que solo se distinguen por 
el número. Cada cuerpo se compone de dos divisiones; ca
da división de dos brigadas por lo menos, y cada brigada 
de dos regimientos. Un regimiento de caballería consta de 
cuatro escuadrones, un regimiento de infantería tiene dos 
batallones, y cada batallón 800 hombres: un escuadrón 
ó una compañía se compone de 150 hombres: una batería 
consta de 6 á 8 piezas.

El primero, segundo y  tercer cuerpo se forman con 
el contingente del A ustria , y constan de 94,822 hombres: 
el 4*°> S.° y 6.° los llena el contingente de Prusia, y jun
tan 79,234 hombres: el 7.° cuerpo lo forma el contingen
te de Baviera , que da 35,600 hombres : el 8.° cuenta 30,150 
hombres, á saber: 13,955 de W urtem berg, 10,000 de 
Badén, y 6,195 del gran ducado de Hesse. El 9.° cuerpo 
se compone de 21,718 hombres; es decir, 12,000 de Sa
jorna, 5,678 de la Hesse electoral, y 4*039 de Nassau. 
El 10.° cuerpo consta de 28,038 hombres: á saber, 13,054 
de Hannóver, 3,600 en Holsteín Laxemburg, 2,096 de 
Brunsw ick, 3,580 de Mecklenburg Schwerín, 718 de Mec- 
klenburg, S tre iitz , 2,800 de OIdemburg, y finalmente 
2,190 de Lubeck, Bremen y Hamburgo.

El gran ducado de Luxemburgo da 2,556 hombres pa
ra la guarnición de la fortaleza del mismo nombre que. 
pertenece á la Confederación. Los detnas Estados pequeños 
forman una división de infantería de reserva , compuesta 
de 11,366 hombres, destinada á dar las guarniciones de iá 
Confederación y sujeta á las órdenes del general en gefe. Es
ta reserva se compone de los contingentes siguientes: 2010 
de Sajonia W eim ar ; 982 de Sajonia A ltem burg; 1366 
de Sajonia Coburgo G otha; 1150 de Sajonia Meiningen 
Hiidburghausen ; 529 de A nhalt Dessau ; 370 de A nhalt 
Bernburg; 325 de Anhalt Koethen; 4^1 de Schwartzburg 
Sondershausen; 539 de Schaumburg Rodolphstadt; 145 
de Hohenzoilern Hechingen; 366 de Hohenzollern Sigma- 
ringen; 55 de Lichtenstein, 519 de W aldeck; 233 de Reuss 
superior; 522 de Reuss inferior; 240 de Schaumberg Lip-* 
pe; 691 de Lippe ; 200 de Hesse Hombourg, y 693 de 
Francfort. Cada Estado debe aprontar y poner su contin
gente á disposición del general en gefe dentro de un mes 
de haber sido pedido por la Confederación. Los contin
gentes tienen toda su fuerza , aun en tiempo de paz. Se 
conceden licencias; pero siempre se conservan prontos y pre
parados un cierto número de infintes y caballos. Todas 
las tropas de ios contingentes ordinarios se reúnen una 
vez al año por espacio de un mes para hacer los ejercicios. 
La Confederación nombra un general en gefe y un tenien-r 
te general. (G aze t t e  de Hannovred)

SUECIA.

Stocolmo 5 de Ju lio .
En virtud del párrafo 80 de la ley fundamental de 

Ja Noruega, se ha dignado S. M. que el Storthing anual



ordinario <ká, Reino de Noruega quede disu'elto ‘el 8 dé es- 
xü mes. QGaz. Qjj'icielle.')

A U S T R I A .

P estck 1.° de J u l i o .
Han circulado aquí rumores muy exagerados de algu

nos movimientos simultáneos en algunos puntos de Hun
gría con motivo de la restauración de algunos condados. 
Todo" se ha reducido á algunos altercados particulares, que 
casi nunca suele dejar de haber en Hungría en tales re
uniones , y que recuerdan los excesos que á veces han te
nido lugar en Inglaterra en las elecciones parlamentarias. 
Posible es que estos altercados hayan sido esta vez algo 
mas fuertes que por lo común , pues se asegura que en el 
condado de Szabolez han perdido la vida algunos indivi
duos, y de todos modos es una cosa deplorable que se in
trodúzcan luchas de salvages én uñas reuniones en qué se 
trata de los graves intereses de la patria. (M er e .  de S ouabed )

B O H E M I A

 P r a g a  8 de J u l i o .
Las cartas de Hungría anuncian la agitación que ret

iña en algunos condados de aquel reino; en muchos ha l le
gado el desorden hasta hacerse fuego, de! que casi por mi
lagro han podido escaparse algunos magistrados contra 
quienes se hizo. El motivo de esta irritación ha sido el 
arresto de algunos hidalgos húngaros que se habian 
propuesto extraviar mas bien que ilustrar al pueblo en 
las reuniones legales > y arrastrarlo á actos incompati
bles con los principios legítimos. Ha salido un correo de 
Viena para Badén , y se cree que lleve pliegos coücernien-* 
tes á este estado de cosas. (Courr i er  a l l em an d f )

 S. M. el R ey  de G recia llego el 9 con S. M. la R e i 
na Luisa de .Baviera , su madre, á Marsembad, con per
fecta salud; éstos augustos personajes habian emprendido 
su camino por Ratisbona y Egra. (G . d* A u g s b o u r g . )

S U E C I A .

Stokolmo 5 de J u l i o .

El S ta tsd idn ing  de este día contiene lo que sigue:
En conformidad al párrafo 8.° de la ley fundamen

tal de la Noruega, S. M. se ha servido que el Storthing 
actual ordinario del Reino de Noruega se disolverá el 8 
de este mes. ( B o e r s e n -H a l l . )

GRA N B R E T A Ñ A .

Ldndres  19 d e  J u l i o .
El Sultán no podia reparar mas completamente la 

violación de los derechos garantidos por los tratados, y  
acaso no hubiera podido pedírsele tanto en rigorosa justi
cia. Como ignoramos ciertos pormenores del asunto no po
demos decir hasta qué punto habia comprometido el reis- 
effendi su responsabilidad con la premeditada violación de 
un tratado solemne, aunque por otra parte su negativa á 
intervenir para poner término á tal ultraje haya podido 
justificar el empeño con que pidió su destitución. Con to
do, esta destitución no la habia solicitado todavía ni el 

•Gobierno británico ni el embajador: razón por la cual la  
reparación hecha por el Sultán es mucho mas satisfactoria 
para la Gran Bretaña, y mas honorífica para aquel P r ín -  
cipe, que no ha escuchado en tales circunstancias sino á 
la justicia. El reis-eífendi no ha sido despedido sino des
pués de concluida la negociación principiada entre el Sul
tán y lord Ponsomby; por consecuencia lo que hubiera 
podido mirarse como resultado de la timidez antes de lá 
salida del correo de lord Ponsomby, piiede considerarse 

-en el dia como un acto voluntario de justicia. El arreglo 
Ae este negocio no solo ha removido todo motivo de mala 
•inteligencia entre la Gran Bretaña y el Sultán, sino que 
ha echado ademas los cimientos de relaciones mas amis
tosas entre la Turquía y los Estados de la cristiandad*

( M o vu in g -C  h ron i c l e . )

  T a r i f a  sobre  lo s  p r o d u c t o s  de l a  in t e l i g en c ia .  Nues
tros lectores sabrán con satisfacción que el canciller del 

.echiquier ha resuelto poner en ejecución desde L° de Se
t iembre la reducción del derecho de sello en los periódicos. 
Antes  de este dia tendrá el bilí la sanción R e a l ,  á no ser 

-que los Lotes mediante su espíritu'de obstinación no quie
ran también rehusar al pueblo el medio de instruirse á po
ca costa. Aunque la ley pudo ponerse en ejecución mucho 
an tes , los dueños de ios periódicos han creído que conve
nia mas que se fijase positivamente el dia en que el bil í 
debía convertirse en ley definitiva. El canciller se ha apre
surado á adoptar sus ideas, y no podrán quejarse los due
ños de los periódicos de que no se les ha prevenido con 
tiempo. Añadiremos de paso que los periódicos irlandeses 
• se hallan en víspera de conseguir la rebaja de un 25 por 
•100 sobre el sello de dos sueldos; favor que no les envi
diamos, pero que les acarreará una gran ventaja.

- ( True-Snn.\)

Nn creemos que los Ministros piensen en retirarse. Es 
preciso que hagan prontamente nuevos esfuerzos para ad
ministrar justicia á la Irlanda, bajo el doble aspecto de 
las corporaciones y de la iglesia.

Pero aun suponiendo que los bilis remitidos por los 
-Comunes á los Lores sean todavía desechadas, se hace in
dispensable un cambio de política. En semejantes circuns

tancias se adoptarán sin dudñ medios sostenidas por el 
ministerio para poner de acuerdo á ambas Cámaras. Si el 
ITey no se conrorma con estas medidas, podrá destituir a 
los Ministros; o si la Cámara de los Comunes niega: su 
consentimiento, los Ministros darán su dimisión. Pero no
sotros sostenemos que si los Ministros hacen algún aprecio 
del principio constitucional ó de la tranquilidad del pais, 
no deben retirarse mientras obtengan la confianza de la 
Cámara de los Comunes , que tiene aquí el poder supremo, 
y es la única que los colocó despucs de su despedida por 
el R ey  y la convocación de la Cámara actual por sir R .  
Peel. Es preciso en todos los Estados un poder supremo: sí 
en Inglaterra estuviese esta autoridad soberana en la Cá
mara de Lores, y no en los representantes del pueblo, se
ria preciso que los M in istros , si querían conservar sus 
puestos, mereciesen la confianza de esta Cámara. (Courier .)

F R A N C I A .

P a r i s  20 de J u l i o .
En una de las últimas sesiones del Congreso anglo

americano pronunció un discurso notable acerca de la si
tuación interior y exterior de la Union Mr. John Quiney 
A dam s, cx-Presidente de los Estados Unidos, y  actualmen
te miembro de la Cámara de Representantes. Mr. Adam s 
ha estado encargado de las principales negociaciones de los 
Estados Unidos con las grandes Potencias de Europa en 
calidad de plenipotenciario; después las dirigió ya como 
Ministro , ya como Presidente. El ha conocido perfecta
mente la gravedad de los sucesos que pasan en el dia en
tre los Estados Unidos y  Méjico, así cotilo la importancia 
que pueden darles las Potencias marítimas de Europa, cu
yos derechos ha recordado este orador en pleno Gongreso* 
í l é  áqui los trozos citados.

« Habéis estado á punto de tener con Méjico una guer
ra , que si ha de creerse á ios rumores públicos, se habia 
provocado por nuestra parte desde el principio de la ac
tual administración hasta la época de la autorización da
da al general Gaines para invadir el territorio mejicano 
Se pretende que uno de los primeros actos de la adminis
tración ha sido proponer al Gobierno de Méjico , en una 
época en que estaba muy mal dispuesto respecto á los Es
tados Unidos, el ceder una gran parte de su territorio, á 
fin de constituir un nuevo Estado de la extensión del 
Kentucky. Era imposible, preciso es confesarlo, imagi
nar un proyecto mejor calculado para inspirar celos, odio 
y  desconfianza. Se añade á esto que semejante negociación, 
agresiva por sí misma , se entabló-precisamente cuando ufi 
enjambre de colonos de los Estados Unidos cubría las r i
beras del Méjico de esclavos introducidos contra el voto 
de las leyes mejicanas que han abolido la esclavitud en 
toda la extensión de la república. La guerra de Tejas es 
una guerra mejicana; una guerra para el restablecimiento 
de la esclavitud, allí donde está abolida. No es una guer
ra s e r v i l , sino una lucha entre la esclavitud y la emanci
pación; y  se han hecho todos los esfuerzos imaginable» 
para ponernos én semejante lucha de parte de la esclavitud*

«Decidme, vosotros los anglo-sajones, negreros-ex- 
terminadores de indios, ¿no aborrecéis con toda vuestra 
alma al méjico-hispano-indio que es emancipador de escla
vos y abolidor de la esclavitud? ¿Y creeis que no os pague 
con odio vuestro odio? Id á Méjico, preguntad á los con
ciudadanos vuestros que hayan estado ail i en estos tres 
últimos años, si se atrevían siquiera á mostrarse como 
auglo-americanos en las calles. Por mas que detestéis á 
los mejicanos, estad seguros de que por lo menos os abor
recen otro tanto.

« l i é  ahí la nación contra la cua l ,  á instigación del 
poder ejecutivo, os precipitáis en una guerra de conquista, 
principiada por una agresión de vuestra parte, y por el res
tablecimiento de la esclavitud en la república de Méjico, 
donde está abolida; pues no lo dudéis, vosotros tendréis 
guerra con Méjico, es decir , con una república compuesta 
de 24 Estados que cuentan una población de 8 ó 9 millo
nes de almas: vuestra guerra será una guerra de razas; el 
americano anglo-sajon se armará contra el americano es-* 
pañol: será una guerra entre el Norte y el Sur de la A m é
rica del Norte: se extenderá desde Panamá-quody hasta el 
itsmo de Panamá. ¿Y acaso estáis preparados para seme
jante guerra?

¿Qué causa defendéis en ella? La agresión, la  con
quista y la esclavitud donde está abolida. En esta guerra 
los estandartes mejicanos serán los de la libertad , y ios 
vuestros (m e  avergüenzo de decirlo) serán los estandar
tes de la esclavitud.

Cuando considero á los Estados Unidos y  al Méjico 
como dos Potenciasen choque una con otra , no puedo du
dar que Méjico sea el que mas tenga que sufrir de este 
choque. Probablemente Méjico seria conquistado, especial
mente si la guerra se encerrase en el círculo de los dos be
ligerantes; pero ¿se detendrá en este punto? Méjico es el 
mas déb il ,  pero está mas preparado á obrar: tiene una ex
periencia mas reciente de la guerra: tiene el mayor núme
ro de soldados veteranos; y aunque su mejor general aca
be de sufrir una derrota fatal y vergonzosa, puede decirse 
que este mismo revés ha sucedido á generales que manda
ban ejércitos con demasiada confianza en el éxito y des
preciaban al enemigo. Aun en este mismo momento Mé
jico está mejor preparado para una guerra de invasión en 
nuestro territorio que no vosotros para invadir el suyo. 
Puede hallarse un sucesor á Santana que esté inflamado, 
no solo del deseo de vengar la derrota de este, sino del de 
castigaros por. vuestra pérfida hostilidad. El espíritu nacio
nal podrá sostenerle, y no solo podrá destruir todos los 
proyectos de los conquistadores téjanos , sino' que les obli
gará á buscar un refugio entre vosotros y los perseguirá 
hasta el corazón de vuestros Estados. 'Podéis resistirle? El 
éxito de todo- vuestro ejército, de todos vuestros antiguo»

genérales, de vuestras milicias y de vuestros insubordina
dos voluntarios contra 500 ó 600 indios seminóles invisi
bles, ¿no es una muestra del vigor y  la energía con que 
haréis una guerra mucho mas formidable y  complicada? Sí 
y gravemente complicada.

« Vuestra guerra con los seminóles ya se extiende á 
los ereeks, y  en su marcha devastadora arrastran consigo 
á vuestros negros esclavos y les dan armas para que ha
gan causa común con ellos y  contra vosotros : y  i hasta 
dónde se extenderá esta guerra si un conquistador mejica
no con la antorcha de la libertad en la mano y  el estan
darte de la independencia tremolando sobre su cabeza, 
proclama la emancipación para el esclavo y  la venganza 
para el indio? 5Qué será dé vuestros Estados de la Luisiana, 
el Misisipí, el A lab am sa , el A rkan sas , el Misouri y la 
Georgia? i Dónde irán vuestros negros? ¿Qué hará esa ma
sa coligada y  concentrada de tribus indias, que por una 
política inconcebible habéis expulsado de sus lejanas mo
radas para encerrarlas en un corto recinto a orillas del 
Méjico como si precisamente hubierais querido dar á este 
pais una nación de aliados naturales en sus hostilidades 
contra vosotros? Señores, pensadlo bien: teneis encima 
ilñá guerra mejicana, india y  negra , y os precipitáis en 
ella ciegamente. Habíais de reconocer la independencia de 
lá república de Tejas , y os .devora el deseo de unir el Te
ja s ;  qué digo el Tejas; Cohahuila , Tamaulipas y Santa 
Fe desde el origen al desembocadero del río Bravo, i  
vuestras posesiones que ya  no son sino demasiadamente 
vastas. Quinientas mil millas cuadradas de territorio me
jicano no podrían apagar en este momento vuestra inmo
derada sed de engrandecimiento.

«Pero  ¿ creeis que solo tendréis guerra con Méjico? 
No, señores. Siendo Méjico el Estado mas déb il ,  echará la 
vista á otro lado , asi éomo hácia vuestros negros y vuestros 
indios para procurarse auxilios tán pronto Como la lucha 
esté declarada. Ni la Gran Bretaña ni la Francia os per
mitirán hacer semejante conquista á costa de Méjico. Es
tas dos Potencias no os permitirán tampoco agregar á Te
jas á vuestra confederación asi que ellas intervengan. Po
sible es que Inglaterra no oponga ninguna objeción contra 
la  independencia de Tejas, y  aun que la tome bajo su pro
tección como barrera contra Méjico y  contra vosotros; 
pero jamás sufrirá que os apoderéis de ese pais , especial
mente por via de conquista y  restableciendo la esclavitud. 
Arrastrada por el irresistible torrente de la opinión pú
blica , la Gran Bretaña ha abolido recientemente la escla
vitud en sus colonias de las Indias occidentales á costa de 
100 millones de duros que sus ciudadanos han pagado con 
placer. Gon semejante ejemplo es imposible que permanez
ca testigo impasible de una guerra cuyo objeto sea el res
tablecimiento de la esclavitud en un pais en donde ya fia 
sido abolida, y  se halla á la inmediación de sus islas. Ella 
os dirá que si queréis que entre Tejas en vuestra confe
deración , será preciso que lo haga sin las cadenas de la 
esclavitud; y  si vosotros arriesgáis una guerra para poner 
los grillos y  esposas en los pies y en las manos de vuestros 
enemigos, ella os la hará para romperlos, ¿Qué pij&likaé 
xeis ante el mundo entero en una lucha mortal contra la 
Ing la terra , peleando ella por la emancipación, vosotros 
por la esclavitud; ella bienhechora, vosotros opresores del 
género humano? En semejante lucha, el entusiasmo por la 
libertad vendrá en auxilio de la rivalidad nacional y de 
los celos que la inspiraría interiormente nuestra tentativa 
de engrandecimiento. Jamás guerra alguna seria mas po
pular en Inglaterra que una guerra contra la esclavitud, 
contra el tráfico de negros, y  contra los anglo-sajonefc, 
hijos de sus entrañas.

«E n  cuanto á la incorporación de Tejas á vuestra con
federación i para qué la queréis? ¿No teneis un territorio 
bastante extenso? Una superficie de 29  millones de millas 
cuadradas ¿no basta á la insaciable rapacidad de todos 
vuestros ladrones de territorios? Y o  creo que no hay nin
guno de estos que esté adonde alcanza mi voz. ¿No teneis 
bastantes indios que exterminar y que expulsar de la tíer- \ 
ra donde descansan sus padres? ¿Qué ventajas sacaríais cía 
Tejas bajo el punto de vista político y  militar? Ninguna. 
Seria debilidad, y  no poder. Seria debilidad respecto á la 
Gran Bretaña, á la Francia y aun á la R usia  y cualquiera 
otra Potencia marít ima europea que nos disputase el esp 
tablecimiento de una colonia, pero especialmente respecto 
,á la  Gran Bretaña ¿ que para Potencia naval y  sus colo
nias americanas tiene las llaves del golfo de Méjico. ;Qáé 
sería de vuestra frontera desde la desembocadura del Misi- 
sipí hasta el rio del Monte si tuviéseis guerra con la Gran 
Bretaña?

« Pero admitamos por un momento la incorporación. 
Antes de un año tendríais una guerra para la conquista 
de la isla de Cuba. ¿Cuál es la condición de esta isla que 
está bajo la protección nominal de la España? ¿Cuál es la 
condición deesa misma España, que agota sus fuerzas en 
una guerra civil sobre la sucesión á la corona? ¿Creéis que 
cualquiera que sea el resultado de esa guerra c iv i l ,  pueda 
conservar ni aun la posesión nominal de Cuba? Habiendo 
perdido la España todas sus colonias en el Norte y Sur de ; 
la  América , Cuba necesitará de una protección paas, eficaz, 
y  especialmente la protección de una Potencia naval. Su-* 
poned que es la que la dé la Gran Bretaña. Cuba está á 
vuestras puertas , y si os extendéis á lo largo de una costa 
estéril desde el Sabina al rio Bravo ¿cuál será vuestra po- ¡ 
sicion respecto de la Gran Bretaña , con la Jam a ica ,  Cuba 1 
y  Puerto R ico  en sus manos y  llevando por lema en su es
tandarte Abolición de la esclavitud l Si á consecuencia de 
incapacidad del Gobierno mejicano, la revolución de Te
jas produjese su separación de él y su incorporación en los 
Estados Unidos, no creo que la Inglaterra viese sentejante 
resultado con indiferencia: se harta ceder á Cuba y Puór 
to R ico por España, ó lo tomaría á la fuerza; y  si la pre
guntabais que en virtud de qué derecho , os respondan*



etié póf ^  mismo que vosotros .habéis ¡avocado para ex
tender muestro litoral desde el Sabina al rio Brauo.

¡>Y ella os dirigirá otra pregunta mas difícil de respon
der : os preguntara en virtud de qué autoridad, vosotros 
que nunca habíais mas que de libertad , de independencia 
y de democracia, emprendéis una guerra de exterminio 
para forjar nuevas cadenas destinadas á reemplazar las que 
ella hade caer de las manos y pies del hombre. Ella l le
vara  en todos los pliegues de su pabellón la emancipación 
y la abolición, al paso que vuestras brillantes estrellas (1) 
á medida que su número se aumente quedarán oscureci
das por los espesos vapores de la opresión que no dejarán 
ver en vuestras banderas mas que el látigo ensangréntado 
del cómitre de negros.”

» Señores: ¿estáis preparados á sostener todas estas guér- 
ras? ¿Una guerra mejicana, una guerra con la GránBreta
ña, ó si no con la Francia por igual motivo; una guerra 
con los indios, general, una guerra de esclavos, y como 
i nevi table consecuencia de todas una guerra civil? Y  no 
lo dudéis: todo esto concluirá en una guerra de colores y  
de razas.  ̂ ■

» ¿ Y  pensáis que mientras que por la naturaleza misma 
de las cosas vuestros Estados del Sur y del Oeste serán la  
El andes de estas guerras complicadas , el campo de bata
lla donde debe decidirse en últ imo resultado la gran lu 
cha entre la esclavitud y  la emancipación; pensáis, repi
to, que el Congreso no tenga el derecho constitucional de 
intervenir de un modo cualquiera en la cuestión de la es
c l a v i t u d  que interesa á ciertos Estados de la Union? Necew 
«ario es, señores, que intervenga procediendo por la guer
ra ó por la vía de los tratados para abolir la esclavitud, y  
no solo será este su derecho, sino su deber según los mis
mos términos genuinos de la Constitución. Desde el mo
mento en que vuestros Estados de esclavos lleguen á ser 
el teatro de una guerra antiservil ó extrangera, el Con
greso yndrá el derecho de intervenir en la institución de 
h  esclavitud por todos los medios imaginables , desde el 
sistema de una indemnización por los esclavos arrebata
dos á sus amos ó muertos, hasta la cesión á una Poten
cia extrangera del Estado que tenga esclavos.”

CJ ou rn a l  des D eba ts .)

 Varios periódicos anuncian que el comandante Pell ion,
edecán del Ministro de la G uerra , ha sido enviado á las 
fronteras de España. Añaden que la misión de este oficial 
es relativa á las medidas que de ¡Den adoptarse para concluir 
con la guerra civil que amenaza extenderse á todas las par
tes de la Península. (La Pa ix i)

PORTUGAL.

Lisboa 22 de Ju n io .
Secretaría de Estado de los N egocios del Reino .

Constándome que los 100$) aíquieres (25$) fanegas) 
de trigo extrangero admitidos por la embocadura del Due
ro en virtud de decreto del 4 de Junio últ imo , no alcan
zan para el consumo de los habitantes de la ciudad do 
Oporto en razón de la extrema escasez de este artículo, 
y atendiendo á las exposiciones del ayuntamiento de aque
lla antigua, muy noble y  siempre leal c iudad, asi como 
al dictamen del consejero gobernador civil del distrito, he 
tenido á bien, ampliando lo dispuesto en el art. 1.° del 
citado decreto conceder la admisión de otros 100$) alquie- 
res de trigo extrangero hasta el dia 31 de Agosto próxi
mo en el modo y Forma determinados por los arts. l .°  y  
3.° del expresado decreto. El consejero de Estado , Minis
tro y secretario de Estado de los Negocios del Reino lo 
tendrá asi entendido, y lo hará ejecutar. Palacio de Cin
tra 19 de Julio de 183(5.=:La R eina .=:Agustín José Freire.

Idem  23.

Secretaría de Estado de Negocios de Marina y  Ultra
mar. —Siendo el cabo de S. Vicente un punto clásico, y  
por su posicipn geográfica tal vez el de mayof importan
cia marítima en las costas de este reino; y conviniendo 

1 por lo mismo que se establezca en él un fanal para gene
ral ventaja de.la navegación; y constando á S. M. F. la  
Reina que en el teniente coronel Antonio Cándido Cor- 
deiro Pinheiro Furtado concurren, ademas de los conoci
mientos teóricos necesarios para tales construcciones, el ce- 

r lo y eficacia con que se ha empleado en observar en las 
naciones extrangeras los métodos mas perfectos y  que me
jores resultados han surtido en tan importante objeto de 
utilidad pública, ha tenido á bien encargar al referido te
niente coronel la construcción y dirección del sobredicho 
fanal, bajo la inspección inmediata de este ministerio, 
que 1c comunicará cualesquiera órdenes que reciba para 
este fin. Asimismo manda S. M. que á dicho teniente co
ronel se le abone mientras desempeñe esta comisión, ade
mas de sus respectivos sueldos, una gratificación de 4^®

< reis mensuales. Palacio de Cintra 20 de Ju l io  de 183(5.=: 
Manuel Gonzalves de Miranda.

(Diario do Governoi)

E S P A Ñ A .
Fuerte  de Behovia  11 de Ju l io .

Eos facciosos han intentado contra este fuerte un ata
que de nueva especie por medio de un brulote.

A  las dos menos cuarto de la madrugada el goberna
dor del fuerte, habiendo sentido un ruido sordo de t r a -  
bajos a 20 pasos del fuerte, mandó hacer fuego; y  al ver 
que no continuaban, hizo cesar el fuego; pero á pesar de
-   ■ <t’

0 )  El pabellón americano llev a  tantas estrellas de oró cuantos 
astados componen la  Union»

la oscuridad, divisándose Un bulto extraordinario, se le 
dispararon algunos cañonazos y tiros de fusil.

A  cosa de las dos y media dieron fuego al bulto, 
que dio un estallido semejante á un cañonazo, desenvol
viendo una claridad ó resplandor extraordinario, y llovie
ron al momento pedazos de soga azufrada, yerba encen
dida , cascos de azufre y otras materias inflamadas, que 
inundaron el fuerte, el puente y territorio francés. El de
signio debió ser incendiar el almacén de pólvora , ó pro
ducir una confusión en el fuerte para darle un asalto con 
cuatro compañías escogidas que tenían cerca del Fuerte; 
pero la vigilancia, el valor y la serenidad del gobernador 
y  de la guarnición ha burlado su intento.

Después de amanecido hizo el gobernador una salida, 
que ha motivado un tiroteo muy vivo á cuerpo descubier
to , y  en este intermedio se han encontrado en el parage 
donde se incendió el brulote el carro en que este fue con
ducido , y  maderos que habia en la inmediación quemados 
y  astil lados; las ruedas del carro con las llantas cubiertas 
de estopa y vaqueta y  el pértigo intactos, y tres grandes 
fierros que servían de barras; todo lo cual se ha recogido 
al fuerte, retirándose la gente de la salida sin desgracia 
alguna. Los enemigos han tenido, por lo que han obser
vado los franceses que han sido espectadores de todo , 8 
muertos y  algunos heridos que han llevado á Irun y Fuen- 
terrabía: dos mugeres que acaban de llegar de Irun , por 
supuesto facciosas, aseguran que han tenido 9 muertos y  
15 heridos. (B .  O. de A .)

Requena  (Cuenca) 12 de Ju l io .

El ayuntamiento de esta villa ha dirigido á S. M. la 
siguiente exposición.

Señora: El ayuntamiento de la villa de Requena, en 
la provincia de Cuenca, á V . M. con el mas profundo 
respeto expone : Que ha llegado á entender que el briga
dier D. Narciso López ha hecho dimisión de la coman
dancia general de esta provincia que V .  M. le tenia con
fiada y  que tan dignamente ha desempeñado. Esta noticia, 
que ya en otra ocasión fue un motivo de general disgusto 
en todos los pueblos que aquella comprende, no ha podido 
menos de producir en el dia igual resultado, y  causar el 
mayor desaliento, principalmente en este pueblo que tan
to debe á la infatigable vigilancia de aquel ilustre caudillo. 
Aunque casi siempre sin tropas suficientes para guardar la 
provincia, ha sido ta l su esmero y tales las medidas que 
ha adoptado desde que tomó el mando m il i ta r ,  para» ev i
tar que se introdujesen en ella las facciones del bajo A ra 
gón , que este suelo se ha visto hasta ahora libre de esas 
hordas , debido mas bien que á otra cosa á la previsión y  
continua movilidad con que ha sabido aquel valiente gene
ral suplir la fa lta  de recursos m ilitares; tan to ,  que su 
Hombre solo ha sido una voz de terror para los enemigos.

Pero quien principalmante ha experimentado los efec
tos de esta actividad incansable de este celoso, sin ejem
plo , por la conservación de la provincia , es este pueblo, 
el mas expuesto de toda ella á ser presa del robo y  el sa
queo. Aunque armado, decidido y  valiente, acaso hubiera 
sucumbido ya sin la constante protección que ha merecido 
á aquel gefe, quien mirando siempre á esta villa como un 
baluarte de la l ibertad , y 'como el principal dique contra 
las facciones, ha acudido á socorrerla casi en todas las 
ocasiones que se ha visto amenazada. Semejante conducta 
no solo le ha granjeado el aprecio y  estimación pública* 
sino que ha hecho se le mire como á su libertador, como 
á un elemento indispensable para su salvación. A s i  es que 
aun en los momentos de mayor conflicto, y  cuando estos 
habitantes se han hallado próximos á medír sus armas con 
las de las facciones, la  repentina presencia del general Ló
pez , solo y  sin fuerzas, ha reanimado el espíritu en tér
minos que no se ha reparado en el número de los enemi
gos , ni en los escasos medios de defensa para sostenerla 
hasta el último trance. Tales son los justos motivos que 
esta población tiene para anhelar que se le conserve en el 
mando, y  ta les , Señora, los que hacen mirar como una 
fa ta l id ad , y tal vez como un presagio de ruina su separa
ción. No son vanos estos temores.

El crecido número de facciosos que inunda el bajo 
Aragón , el sistema de guerra que observan , y la  acogida 
que por desgracia encuentran en algunos, aunque pocos 
pueblos, les proporciona la ventaja de eludir encuentros 
con las tropas lea les , facil itarse recursos y  rehacerse pron
tamente de cualquier descalabro: de modo que á pesar de 
que se les persiga con constancia, como es de esperar, por 
el ejército destinado últimamente al efecto; siendo tan 
vasto el territorio que ocupan, no podra, evitarse al me
nos por de pronto, que algunas poblaciones sean víctimas 
de su furor. Requena por su situación, por su riqueza y  
por su prestigio, será para ellos un objeto de eterna co
dicia ; y  si por desgracia hallándose nuestras tropas á algu
nas jornadas, pueden los enemigos atacarla á mansalva 
haciendo una rápida contramarcha, cosa harto fácil en la 
extraordinaria movilidad á que los ha acostumbrado su ge
nero de v ida , se verá expuesta á sucumbir no teniendo el 

* pronto y  casi único auxilio con que hasta aqui ha conta
do: único auxilio , Señora, porque nadie hasta ahora ha 
acudido á socorrerla en las frecuentes invasiones con que 
se ha visto amenazada, mas que el celoso y valiente co
mandante general D. Narciso López. El ayuntamiento se 
horroriza al contemplar semejante catástrofe, y  cree de su 
deber para ev i ta r la ,

Suplicar rendidamente á V .  M. se digne no admitir a 
dicho gefe la dimisión de la comandancia general de la 
provincia,, antes bien confirmarle en el mando, al menos 
mientras lo exijan las circunstancias peligrosas de esta vi
l la  y  pueblos comarcanos. Gracia que espera este ayunta
miento, que ruega por la importante vida de V .  M. Sala 
capitular de Requena 12 de Ju l io  de 1836.=:Senorá.:= 
A . L. R .  P , D. Y .  M,

Coruña 17 de Ju l io .

Proclama del comandante general á los honrados ha
bitantes de la Coruña , á sus digtiós individuos de la G uar
dia nacional; y  á la valiente guarnición.

No os es desconocido y a ,. ciudadanos, que una divi
sión facciosa osó penetrar en Asturias á ñiv.or de la rapi
dez de sus marchas ; pero tampoco debeis ignorar que .ei 
valiente general Espartero, á la cabeza de Una fuerte di-* 
visión de todas armas del invencible ejército del Norte, la  
sigue con velocidad ; y por último sabéis por la comuni
cación de l Sr. gobernador civil de esta provincia de 9 del 
actual cuántas medidas están tomadas para el exterminio 
de un enemigo tan audaz , cuya pronta destrucción os con
fieso ingenuamente como veterano espero á no dudarlo; ,

Nuestro digno capitán general, que con las tropas dé 
su mando va á cooperar á este grandioso objeto, ha dicta
do las disposiciones necesarias; y entre varias lo es hacer 
que los quintos sin instrucción se reconcentren en las pla
zas de la Coruña y Ferrol para continuarla , y que los al
macenes de los regimientos y demas pertrechos se retiren 
á las m ismas, con el objeto de dejar expeditas las divisio
nes maniobreras, compuestas de soldados útiles y aguerri
dos, y remover todo obstáculo que pueda privar ó entor
pecer la movilidad de nuestras fuerzas para eniplearJas en 
ei caso de que los miserables defensores de la inquisición y  
de los abusos se atreviesen á amenazar el país clásico de.la 
lea l tad , que es la honrada G a l ic ia ;  en fin, son disposicio
nes todas muy naturales en tiempo de guerra, y que no 
deben extrañar sino los muy pusilánimes, y  muy prdpiás 
de un general previsor.

Los valientes Perez y  Cayuela ocupan la Fonsagrada 
con una respetable columna, y las demias medidas tomadás 
y  que se toman harán ver al enemigo, á sus encubiertos 
partidarios y al mundo entero , que los gallegos no sufren 
ia  ignominia de que unos pocos vizcaínos desleales vengan 
osados á dictarnos la ley , pues seria el mayor baldón Con
sentirlo.

Honrados habitantes de la Coruña, beneméritos G uar
dias nacionales , valientes de su guarnición , yo me entre
go á vosotros. La conservación del orden público que ¿1 
enemigo intentará perturbar del modo que sabéis, promo
viendo escisiones y bullajes para distraer la fuerza destinada 
á aniquilarle, es una de nuestras primeras obligaciones y 
la  mas necesaria para ser los mas fuertes: á ella y á la 
unión deberemos, ciudadanos, nuestro infalible tr iunfo , y  
los bienes que reporta el orden: este anhelo yo , la  obe
diencia lega l, y  vuestra confianza á la manera que me la 
habéis prestado en otras circunstancias bien difíciles , de 
lo que creo no tuvisteis por qué arrepentiros.

Confiada la plaza á mí cuidado, prefiero la muerte al 
ver holladas las leyes; y  en esta alternativa seré inexora
ble con el que se propase, pues seria víctima de su osadía 
al instante, y  estoy seguro que mil honrados me auxilia
rían. Conocéis mi carácter sincero y  mí franqueza, y si el 
carlino disfrazado hiciese la menor ostentación , ya con su 
semblante inusitado, ya con sus modales, os aseguro que 
pronto recibirá el escarmiento de su temeridad. Repito  
que confio en los leales , en su dulce unión, y que auxiliar-  
reís en todo á vuestro brigadier encargado de la  capitanía 
general.=:Santos de Allende. (B . O.)

G ranada  20 de J u l i o .

Alocución del gobernador civil de Granada.

Granadinos: Educado en esta hermosa capita l, y  deu
dor á ella de los pocos conocimientos que poseo y  del lu 
gar que ocupo , era y será siempre grata para mí la oca
sión de probar que mis sentimientos están llenos de gra
titud y estimación á sus ilustrados habitantes y  á su dis
tinguida Guardia nacional. Si para hacer felices á los pue
blos bastaran las efusiones del corazón, yo me habría 
anunciado en los primeros días de mí Gobierno con gran
des promesas de felicidad que no serian Va'nas; y en ía 
divergencia de opiniones que divide á esta heroica nación, 
hubiera seguido la mi a como hombre libre por carácter y 
mis principios; pero obligado á obrar por un concepto 
en una esfera m uy extensa, y por otro en un círculo da
do, aun no he podido poner en acción los elementos de 
prosperidad y beneficencia, objeto predilecto del Gobierno 
de S. M . , y  he debido aplicar todo mi celo' al feliz éxito 
de las elecciones á Cortes revisoras, acto de soberanía que 
envuelve la libertad y la dicha de las naciones, ó su ser
vidumbre y desventura.

A l  ensayarse los españoles en eí ejercicio dé este i r á -  
portante derecho, han procedido con un interés, inteligen
cia y  actividad que les coloca al nivél de los países más 
adelantados en la carrera do la l ibertad ; y como sucede en 
e l lo s , ha nacido él choque de opiniones, discursos y can
didaturas que g iran , ó por mejoras graduales, o  por liber
tad improvisada: esta oposición es laudable, ya porque en 
política no hay demostraciones , Va porque ei porvenir siem- 

vp>e es incierto. De estos principios fértiles en consecuen
cias deduzco yo una interesante en las actuales circuns
tancias, y  e s ,  que ambos partidos, lejos de ofenderse mu
tuamente, han sido impulsados por el amor á la p a t r i a , y 
que ejercitado este acto de soberanía con la noble indepen
dencia que distingue al carácter nacional; hace honor á la 
ilustración y sensatez de las personas granadinas , estrechar 
de nuevo sus vínculos de armonía , unión y tranquilidad, 
y  celebrar con himnos de libertad y contento la posesión 
de un derecho por el cual hemos suspirado en diez años 
de esclavitud y de horror. S í ,  ilustrados granadinos, dis
tinguidos Nacionales: ta l es el objeto que me propongo en 
esta alocución: por su logro tengo el honor de hablaros; y  
á todo paso, sin dejar huellas de su tránsito , debemos pro
ceder á publicar el resultado general de las elecciones. Se
ñálaos aquel dia con el decoro, urbanidad y civilización 
que os honra , y recibid las mas sinceras protestas de afee-



to v consideración con que os saluda vuestro gobernador 
c iv i l .= S Ím on  de .Roda. (B.  0 . )

Logroño 24 de Ju lio .
H o y  ha instalado en esta ciudad el señor gobernador 

civil de la p rav in c iu , D. Serafín Calderón  , la sociedad de 
A m ig o s  del país, abriendo la reunión con un discurso in a u 
gural que pronuncio su señoría análogo al o b je to ,  y en que 
recuerda las s impatías que excitan en los corazones verda
deram ente  españoles la festividad del dia , del cumple años 
de la au g ir ta  R e in a  G o b e r n a d o r a ,  y describe las nobles 
y  desinteresadas tareas á que va á dedicarse tan  filantrópi
ca sociedad.

Para conocim iento  de nuestros electores tenemos la 
satisfacción de copiar el discurso concebido en los té rm i
nos siguientes:

«D es in terés  en nuestras ta rea s ,  pureza en las in ten 
ciones y am or intenso por el bien publico es lo que nos 
reúne en este sitio pani instalar la sociedad de A m igos  
del país de la provincia:  no puede haber objeto mas pre
cioso , asi como no pudiera encontrarse dia mas adecuado 
para su instalación que el natalicio de nuestra R eina  G o 
bernadora. Debemos tener un placer inefable en enlazar 
Todas las ideas del bien y de la felicidad pública , con cuan
to  diga relación con la M adre de los españoles.

« L as  sociedades económicas han anunciado siempre 
una época de progresos en la ag r ic u l tu ra ,  en las artes y e n  
el com ercio ,  en el suelo donde han aparecido ; sea esto se
guro vaticinio de los bienes que de nuestra reunión han  de 
nacer en beneficio de la provincia!! 1

« E l  extender los conocimientos agrónom os y artísticos 
por medio de cartillas  rústicas y m an u a le s ,  el prom over 
la  ac limatación de nuevas p lan tas ,  el d is tr ibuir  semillas y  
dirigir  su c u l t iv o ,  el ofrecer y repartir  premios á los h o m 
bres industriosos y aplicados, el vulgarizar ios descubri
m ientos  úii ies,  el cuidar de la educación p r im ar ia ,  segun
do bautism o de las clases m enesterosas ,  el ilustrar  al G o 
bierno sobre cuanto  pueda interesar al pa is,  en fin todo 
lo b u e no ,  todo lo ú t i l ,  conviene y cum ple al objeto de es
ta  sociedad que ahora instalamos. En la época azarosa 
en que v iv im o s ,  tales corporaciones , com o las científicas y  
l i t e ra r ia s ,  ofrecen la gran ventaja de presentar puntos de 
con tacto  á opiniones y personas divididas por an im adver
siones y rencores políticos. La costum bre  , la tem planza  
que trae consigo verse codo á codo tra tan d o  del bien de 
la hum anidad , de las investigaciones del en tend im ien to  
hum ano  v del progreso de la prosperidad pública en los 
ateneos y en las corporaciones eco n ó m icas , insensible
m e n te  atraen la estimación ó enlazan de nuevo la am istad  
de los que en la tr ibuna y por la prensa luchaban con el 
encarnizam iento  de campeones que se provocaran frente  a 
fren te ,  ¡ r ie gue  al cielo que nuestros trabajos procuren es
tas reconciliaciones generosas, ya que no es dado i i so n -  
jeane  de que desaparezcan las pasiones políticas 111” ( R .  0 . )

Vitoria  25 de Ju lio .
Las salvas de arti l ler ía  y repique de campanas que d i 

j imos en nuestro ú l t im o  núm ero  se habian notado  la t a r 
de del 20 y m añ an a  del 21 fueron en celebridad y para 
d a r  im portancia  á una pequeña ventaja que Castor  co n
siguió en A'Iena sobre un batallón  nuestro del 4*° ligeros 
que se v io  obligado a replegarse á V il la sana .

Según carta  de nuestro corresponsal en N a v a r r a ,  la  
facción tiene allí  10 b a ta l lo n e s , uno alavés,  o t ro  vizcaíno , 
o tro  castellano y los 7 restantes navarros. La tarde del 8 
l legó á P am p lo n a  un convoy de a r m a s ,  y la del 10 o tro  
procedente de Francia  con 5a cajones de dinero y 40  f a r 
dos de zapatos. El dia 9 se presentaron en. aquella .plaza 7 

.facciosos deí 10.° ba ta l lón  na v arro ;  y el 1 1 6 ,  2 con a r 
m am ento .  El 12 los batallones 3.°, 7.°, 8.° y guias con la  
pa rt ida  de M a n o l in ,  m andados todos por G a r c í a ,  pasando 
el A rg a  por los vados de V id a u r r e ta  y O ro rv ia ,  se reunie
ron en O banos con objeto de sacar los mozos dei valle de 
I lz a rb e  , y  repasaron el rio el m ism o dia á la parte  de 
A r t a z u  y^Belascoain. La ar ti l ler ía  que llevó la facción pa
ra  atacar la línea , la han. conducido a Lecum berri  y B e
te l  u.
_  V i l la re a l  trae en con tinuo  m ov im ien to  á los ba ta l lo 
nes facciosos que operan bajo sus inmediatas  ordenes. D o s  
ba ta llones  vizcaínos y un navarro  bajaron anteayer de Ber— 
bcrana á A m u r r io :  el m ism o dia salieron otros t r e s ,  dos 
alaveses y uno v izcaíno ,  de M urguía  hacia V i l l a re a l :  en 
B erm eo tiene uno v izcaíno , dos en G a ld a c an o  , y a Cas
to r  en Arciniega. En las inmediaciones de A r la b a n  tiene 
cu a tro  batallones. Todos estos m ovim ientos  y m aniobras  
son con obje to de ver si puede distraer nuestras fuerzas y 
separarlas de Peñacerrada , para probarse a cum plir  el ju
ram en to  que tiene hecho de vengarse del desaíre que sufrí,o 
poco t iem po hace delante de aquel pueblo fort if icado , cuya 
ocupación tan to  le im p o r ta ,  y que para in ten ta r la  en la 
p r im era  ocasión que se le presente tiene preparada su a r 
t i l ler ía  en E tu ra .  V i l la re a l  estaba ayer en G u e v a r a ,  el 
P re ten d ien te  en V i l l a f r a n c a ,  y Eguía en Elorrio .
- -  - El Sr. barón  de M e e r , co m and an te  general de estas 
p rov in c ias ,  salió ayer al mediodía  de esta ciudad con la  
división de su inm edia to  m ando  por el cam ino de Castilla: 
se asegura que está en A r m i ñ o n , pueblo que d ista  una le
gua de M iranda  de E b r o ,  donde estaba ayer el cuarte l  ge -  
r>prn 1 ( T/fT)

Valencia 26 de Ju lio .
A lo cuc ió n  que el capitán general de V a le n c ia  ha di

rigido á los hab itan tes  de aquella ciudad con m o t iv o  de 
las ú l t im a s  ocurrencias.

V alencianos: A y er  estuvo en riesgo el alterarse la

tranquilidad pública de esta capital.  En las actuales circuns^ 
rancias no conviene que los liberales sean mas celosos que 
prudentes y d iscre tos ,  dejándose l levar de sus buenos de
seos, si no pueden realizarse ,  sin que se agraven nuestros 
males: es necesario reunir los ánimos de los que defende
mos la justa causa. T o do  lo que 110 sea obrar  de consuno 
y con sujeción á las leyes en estos m om entos  cr ít icos,  des
cansando en el celo de las autoridades , es dar  m otivo  á 
nuevas divisiones entre no so tro s ,  y á aum en ta r  las fuer
zas y recursos de los enemigos. N unca mas inoportuna  y  
perjudicial una alteración del orden público que en estos 
m om entos  acibarados por la incursión de las facciones en 
esta provincia y  al rededor de la capital , ni mas necesa
ria la concurrencia de las voluntades y de los esfuerzos de 
todos los am antes verdaderos de la R e i n a ,  de la  l ibertad  
y  de la patria.

V a lenc ianos :  Sabéis que no tengo tropa  alguna de que 
d isp o n e r , que me he quedado sin un soldado para aum en
ta r  la fuerza de las co lum nas y las guarniciones de los 
puntos  fortificados,  en la firme confianza de que la bene
m éri ta  G u a rd ia  nacional de esta capital  la defendería en 
el caso de que los enemigos osasen acercarse á sus m uros ,  
y de que conservará en el in te rior  de ella ina lterable  el 
o rden para dejar expeditas las autoridades el uso de sus 
funciones en beneficio com ún. Escuchad la voz de vuestro 
capitán general que jamás ha hecho traición á la l ibe rtad  
ni á la p a t r i a ,  y que por su larga experiencia tiene el de
recho de aconsejaros bien: por ventajoso y laudable  que 
os presente la imaginación el in ten to  de una conmoción* 
cualquiera que sea su objeto os tensib le ,  aun el mas santo, 
su resultado final no seria o tro  que aum en ta r  ex trao rd ina
r iam en te  los males mismos de estas provincias que lam en
ta m o s ,  fac i l i ta r  mayores recursos á nuestros enem igos,  y  
acaso atraer sobre vuestros hogares un despotismo m i l i ta r  
ó el t r iun fo  de los carlinos. A l  co n t ra r io ,  permaneciendo 
t ranquilos  y sumisos á las leyes y á los encargados de ve
la r  sobre su c u m p l im ie n to ,  las tropas que operan co n tra  
las facciones no se distraerán de su objeto y acabarán con 
e llas;  y si se presentase oportun idad  para que podam os 
nosotros contr ibu ir  á ello como, en otras  ocasiones , sabrá 
ponerse al frente de la G u a r d ia  nacional vuestro comps-^ 
ñero  y amigo. V a lenc ia  25 de J u l io  de 1 8 3 6 .= J u a n  P ^ -  
larea. ( B ,  O . )

M adrid  29 de Ju lio »
R ea l seminario Cristino de esta corte.

Deseando su regente de estudios y  direc tor  general in
terino el doctor  D .  Francisco Perales de R ia z a  cu m p lir  
con lo que previenen las antiguas constituciones de la ca
s a ,  que han  vuelto á regir desde la salida de los ex t in 
guidos je su í ta s , dispuso se celebrasen exámenes generales 
de cuantas ciases abraza su plan de es tud ios,  com o se ve
rificó em pezando el dia 17 y concluyendo el 23 del pre
sente  J u l i o ,  presididos por él m ism o  com o gefe de la ca
sa. T uv ieron  principio ios ejercicios por la clase de p r im e
ras letras y  doctrina cris tiana , siguiendo por su o rden  la£ 
de la lengua la t in a ,  re tó r ica  y  p o é t ica ,  id iom a francés, 
ló g ic a , física experimental , filosofía m ora l  y m a te m á t i 
cas , y concluyendo con las clases de dibujo * baile y  es
g rim a.

E n estos actos l i terarios celebrados con todo r igor y* 
ta l  detención que algunos a lum nos  sufrieron un ex ám en  
de hora y media , m an ifes ta ro n  todos hallarse perfecta
m en te  impuestos en la asignatura de su respectiva cá tedra, 
mereciendo con toda justicia la nota  de sobresalientes D o n  
Luis  M a d ra z o ,  en la clase de propiedad l a t in a :  D .  A l 
fonso C h ic o ,  en la de retórica y poética; D .  M iguel la  
T o r r e ,  en m a tem áticas ;  D .  M anuel  C arava t i tes ,  en la de 
lógica y m etaf ís ica ;  y D . Jo aq u ín  A z p e r reg u i ,  en la de 
d ib u jo ,  acreditando asi estos como ios demas , que h an  
correspondido al celo de sus catedráticos y m aestros ,  la  
m a y o r  parte de los cuales son bien conocidos en la carre
ra del m a g is te r io , y tienen dadas m uchas pruebas de su 
i lustración y buen gusto en sus respectivas facultades.

El director general i n t e r i n o , tan  satisfecho del esme
ro  de los profesores, com o de los progresos de los a lu m 
nos , procuró  excitar la aplicación de e s to s ; y antes de 
'empezar el exámen de las clases de adornos ,  les hizo u n  
l ige ro ,  pero enérgico d iscurso ,  dirigido á probar la u t i l i 
dad de estos conoc im ien tos ,  que si bien son secundarios, 
co n tr ibuyen  á perfeccionar la buena educación; y con este 
m o tiv o  les presentó el pun to  de vista bajo el cual las dos 
naciones antiguas mas celebradas m iraba n  la p in tu ra  y el 
b a i le ,  cuyos e lem en to s ,  no solo proporcionan un honesto 
recreo,  sino que excitan varias ideas ,  no  inútiles  después, 
y  aplicables a varios usos.

Estos ejerc icios, los primeros que el es tablecim iento  
ha tenido desde que S. M . la R e i n a  G o b e rn ad o ra  se dig
nó  honrarle  con un t í tu lo  derivado de su n o m b re ,  tan  gra
to  á todo buen e spañ o l ,  dan  m uy  fundadas  esperanzas de 
que el seminario Cristino , en su nueva é p o c a , y bajo la 
protección que debe esperar del i lus trado G o b ie r n o ,  o f re 
cerá á la patria  fru tos  iguales, y aun super iores ,  á los que 
dió  cuando era seminario de nobles.

B o l s a  d e  M a d r i d . —  Cotización de hoy á las tres de la  tarde»
EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en e l gran libro al 5 p. 100, 00.
T ítu los a l portador del 5 p. 100, 34 á 60 d. f. ó vo l. á prima d« |  p.100 modernos.
Inscripciones en el gran libro á 4 p« 100 , 00.
T itu les al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados. 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap el, 00*
Idem sin ín teres, 11¿ á 60 d. f. ó v o l.
Acciones del banco eso añ o l. 00.

c a m b i o s .
Am sterdsm, 00. A licante , acorro p la -j Málaga b,Bayona, 00. z o , i  b. Santander, f  id.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, 1£ d,Hamburgo, 00. res, 1 id. S ev illa , £ b .’
Londres , á 90 dias, Bilbao, |  á | d .  V alen cia , $ id.

38^ C á d iz ,1 b. papel. Zaragoza, par á |  <J.
París, 16-6. Coruña, £ d. Descuento de letras, 4, Granada , par. S p. 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
E n la librería de Sojo se vende el 6 . °  cuaderno de {* 

colección de Cortes que publica la R e a l  academia de la 1 
Historia. Contiene las Cortes de Madrid de 1 3 2 9 ,  cele- ; 
bradas por A l fo n s o  x i .  Su precio 6 rs. j
Obras que se hallan de venta en el despacho de la  im pren ta  Real

DISCURSO
sobre la necesidad de una nueva legislación para todas las provinciaj 
españolas, y sobre los medios de formarla por un antiguo magistrado.
Un cuaderno en 8.°  edición de 1810, á 4 rs.

INFORMACION D E  IOS SUCESOS DEL REINO D E  ARAGON
en l®s años de 1590 y  1591, en que se advierten los yerros de algunos íautores, escrita por Lupercio Leonardo de Argensola. Un tom oeaí.»  \ 
m ayor, edición de 1808, á I4 rs. pasta, 10 rústica y  9 rama. En esu * 
obra, la mejor y  mas importante de cuantas escribió el insigne Argén- 
so la , brillan todas las prendas de verdad, moderación e imparciali
dad que constituyen al buen historiador. En e lla  presenta su auMr 
una idea clara y sencilla de la antigua legislación del reino de Ara- 
go n , elogiada ñor m uchos, imitada por algunos y  deseada por todus, al paso que refiere con toda exactitud los sucesos de aquel reino ma
lamente desfigurados per el astuto político A ntonio P erez, principal 
causa de e llo s ,  y  por algunos historiadores ignorantes ó mal informados.

TRADUCCION DEL TRATADO CONCLUIDO ¡
CON LA PUERTA OTOMANA

perm itiendo el paso y  comercio del mar Negro á nuestros buques raer* ;
cantes. Un cuaderno en 4*°* edición de 1828, á 2 rs. i

I
----------------------------------------------------------------------------------------------------- — -------   I

IBOLETIN D E  M E D IC IN A ,  CIRUGIA Y FARMACIA.
Contiene los artículos siguientes: M edicina práctica.—Cirugía prác
tica.— Medicina castrense.— Reorganización m edica.—Bibliografía.— 
Vacantes.— Estado sanitario de Madrid. Se suscribe á este periódica y  se vende en e l Despacho de la Imprenta R eal.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del Sr. Serrano y  A liaga , juez de primera instancia de 

esta cap ita l, se cita á todas las personas que tengan que hacer alguna 
reclamación contra los bienes de la testamentaria concursada de Don 
Francisco Longedo, maestro calderero que fue en esta corte; y  par
ticularm ente á las designadas por e l mismo en e l testamento y  codi- 
c ilo  bajo los cuales fa lleció  y  son: la estanquera que v iv ía  en la calle 
de Toledo mas abajo del cuartel de la plazuela de la Cebada á la iz
quierda, y  cuyo nombre no recordaba; D. Joaquín de R ey es, vecino 
de Cádiz.; D. Manuel Garrido, empleado en el. crédito público; el ¡ 
teniente coronel D. Manuel Salamanca, vecino de Bonal: D, Pedro 
G óm ez, cura del lugar de Casafranca; D. Simón de G uerra, subte- j 
niente del regimiento de infantería de Saboya, natural de Obrigueen I 
Andalucía; á su madre, hermana ó herederos, y  al P. Fr. José Pe- |i reiras de Meneses, ex-relig ioso  franciscano, para que dentro del rér- l m ino de 30 dias comparezcan por sí ó por procurador ácteducirel F derecho de que se crean asistidos en el juzgado del referido Sr. juez ■ 
y  escribanía de número de A lbon iga, donde se les oirá y  administra
rá justicia; apercibidos de que al que no lo hiciere le  parará perjuicio.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho y media de la noche: Se volverá á 

poner en escena la comedia original en 6 actos, de Don 
Manuel Bretón de los Herreros, titulad^

L A  REDACCION D E  U N  PERIODICO.
1Intermedio de baile nacional. |

Terminará la función con la pieza nueva en un j
acto, escrita originalmente en francés por Desnoyers, j
con el título de

U N  BOFETON, i
1

la ĉ  1 estuvo anunciada para ejecutarse en la noche 
del 24 del corriente, suspendiéndose por la repentina 
indisposición del actor D. José García Luna.

Notas. Mañana domingo se dará en el teatro de h 
Cruz la ópera en 2 actos, del célebre Rossini, titulada 
TANCREDI.

La administración de la compañía de ópera, que 
acaba de recibir de Italia una gran remesa de música, 
está disponiendo y pondrá en escena á la mayor bre
vedad la tragedia lírica nueva, en dos actos, partición ; 
del acreditado maestro Donizetti, titulada GEMMA 
DI V ERG Y ; en la cual se presentará D. Pedro Lej» ; 
primer bajo cantante de la referida compañía. El es
pectáculo será exornado en vestuarios, decoraciones J 
acompañamientos con todo el lujo y propiedad que 
permiten nuestros teatros, estrenándose una decoración 
gótica, inventada v pintada al intento por el profesor 
D. Juan Blanchard. ;

Aviso. Hoy 30 y mañana 31 desde las once de 
la mañana á las dos de la tarde estará abierta la con*" 
taduría del teatro del Príncipe para recibir los abonos 
de 30 representaciones ordinarias que se han de eje
cutar en dicho teatro en el próximo mes de Agosta


